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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintidós 

 
Dentro de la presente demanda Ejecutiva por Alimentos impetrada por 
LUZ OFELIA RESTREPO MAZO, actuando por intermedio de apoderado 
judicial, en contra de GUILLERMO DE JESUS CORREA PATIÑO; se observa 
de su estudio que carece de un elemento de forma necesario para que 
proceda su admisión, por lo cual este Despacho, 
 
INADMITE la presente demanda Ejecutiva por Alimentos para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, y con fundamento 
en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

   
 Para efectos de predicar la exigibilidad de la Resolución proferida el 

pasado 29 de marzo por la Comisaría Segunda de Familia de Bello, 
deberá allegarse constancia que acredite que el ejecutado se encuentra 
debidamente notificado del trámite de Violencia Intrafamiliar que se 
adelanta ante dicha entidad, principalmente respecto del documento 
en mención, que constituye la base de la ejecución.  

 
Se reconoce personería jurídica a la Doctora CLAUDIA INES RAMIREZ 
SERNA identificada con T. P. No. 270.129 del C.S.J., para actuar dentro 
del presente proceso en los términos del poder conferido por la 
ejecutante. 
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